
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

VALDENEBRO
Aprobado definitivamente, al no presentarse reclamaciones durante el periodo de exposición

al público, a tenor de lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, el acuerdo adoptado por el pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 27 de noviembre de 2016, por el que se aprueba con carácter provisional Or-
denanza Fiscal Reguladora de Tasas por abastecimiento de agua potable. En cumplimiento de
lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se procede a la publicación
íntegra del texto de la Ordenanza mencionada.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS
POR ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

Artículo 1º. Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-

guladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 19 y 20.1 t) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento es-
tablece la "Tasa por abastecimiento de agua potable", que se regirá por la presente Ordenan-
za Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real Decreto Le-
gislativo. 

Artículo 2º. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de abastecimiento de

agua potable a domicilio que conlleva la utilización de la red general de distribución de ese ele-
mento en beneficio de los inmuebles situados en el término municipal de Valdenebro y Boós.

Artículo 3º. Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se

refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria quienes disfruten la prestación del servicio
solicitándolo del Ayuntamiento mediante el correspondiente alta de abonado. 
Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente ocupante o usuario de

las viviendas o locales, el propietario de los mismos, quien podrá repercutir, en su caso, las cuo-
tas satisfechas sobre los beneficiarios del servicio. 

Artículo 4º. Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas

físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, in-

terventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los su-
puestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5º. Normas de gestión.
1. CONCESIÓN. La concesión del servicio se otorgará mediante Decreto de la Alcaldía

o Acuerdo del órgano competente y quedará sujeto a las disposiciones de la presente Orde-
nanza y las que se fijen en el oportuno contrato, el cual, si así se exigiese, deberá ser sus-
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crito obligatoriamente por todos aquellos que se beneficien del servicio. La concesión será
por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten por escrito su voluntad de rescin-
dirla y por parte del usuario se cumplan las condiciones de esta Ordenanza y del contrato a
que se refiere. 
El uso de este servicio será preferentemente el doméstico. Tendrá la consideración de uso

doméstico el servicio de aguas potables para el consumo normal de las personas, en el des-
arrollo de su vida familiar o individual, en los edificios que constituyan su vivienda u ho-
gar.
El contrato suscrito por el usuario del servicio o representante legal o voluntario, llevará con-

sigo la obligación de pagar cuantos impuestos, arbitrios, tasas o derechos afecten al contrato
principal, a la fianza o al suministro de agua contratada. 
Cuando el titular del contrato de suministro de agua potable enajene la vivienda o local en

que disfrutase del suministro, debe solicitar del Ayuntamiento la baja del contrato correspon-
diente. El nuevo adquirente o titular, solicitará de dicho concesionario el suministro de agua a
su nombre y cumplirá todos los requisitos necesarios para el nuevo contrato. La baja del con-
trato y el alta anteriores deberá hacerse de forma simultánea. 
El alta en el padrón de agua se producirá automáticamente de oficio con la concesión de la

licencia de primera ocupación. 
2. SOLICITUD DEL SERVICIO. Se efectuará mediante instancia dirigida al Ayuntamiento

en la que se hará constar las circunstancias personales del solicitante y las características del
inmueble (número de grifos, servicios, sección de tuberías y destino del local), para, previo
examen de las mismas, fijar las condiciones de la acometida. El titular del recibo de agua es el
propietario del inmueble. 
3. OBRAS DE ACOMETIDA. Todas las obras y conducción desde su conexión con la red

general de distribución hasta la llave de paso y toma del abonado serán de cuenta de este, si
bien su realización se llevará a cabo bajo dirección municipal y en la forma que el Ayuntamien-
to indique, para lo cual el solicitante deberá tener abierta la zanja y descubierta la red. En igua-
les condiciones se realizarán las reparaciones. 
Se prohíbe extender el suministro de agua potable contratada a otra vivienda, local o parcela,

colindante o no, aunque sean del mismo dueño, ni acoplar agua para otros usos distintos de los
contratados. Se prohíbe hacer acometida empalme para suministrar a otros inmuebles. Los em-
palmes sobre la acometida principal no autorizados serán fraudulentos dando lugar a las san-
ciones que correspondan. 
Las obras de acometida deberán realizarse en el plazo de seis meses, transcurrido el cual de-

berá volver a solicitarse la acometida, debiendo nuevamente pagar las tasas. 
4. CONTROL DE ACOMETIDA. En todas las acometidas se instalará obligatoriamente una

llave de paso intermedia, modelo de cuadradillo, establecida por el Ayuntamiento, entre la pie-
za de toma y el contador general o de la llave de comprobación en los contadores individuales
que permita, en caso de avería, su incomunicación con la general. En ninguno de los casos di-
cha llave podrá ser manipulada por el abonado.
5. OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA. Las obras de aperturas de zanjas y calicatas en la vía pú-

blica serán efectuadas durante las horas en que menos se interrumpa el tránsito de personas y
circulación de vehículos colocándose las señalizaciones reglamentarias y efectuadas con la ma-
yor celeridad posible. El usuario vendrá obligado al cumplimiento de la Ordenanza correspon-
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diente y dejar el pavimento en idénticas condiciones a las que se encontraba antes de la apertura
de zanjas. 
6. CONTADORES. El usuario instalará, a su costa, el correspondiente contador regulador de

modelo oficialmente autorizado, en sitio visible y de fácil acceso que permita con la mayor cla-
ridad su lectura, protegido por una arqueta que normalmente deberá estar situada a la entrada
del edificio, en el portal, o en el hueco de la escalera.
Si hubiera algún tipo de dificultad o negativa a instalarla por parte del propietario, el Ayun-

tamiento podría obligarle a fijarla en la fachada, de cara al exterior.
En el caso de edificios con varios pisos, cada una de las viviendas deberá instalar su propio

contador. El consumo de agua suministrada por el servicio a cada abonado, se apreciará y de-
terminará mediante lectura practicada periódicamente en el contador destinado al efecto por
empleados de servicios asignados para ello.
7. REPARACIÓN DE CONTADORES. En caso de avería o inutilización del contador, el

abonado tiene la obligación de sustituirle, a su costa, en el plazo máximo de un mes, estando
facultado el Ayuntamiento, en caso de incumplimiento, para interrumpirle el suministro. Tanto
la retirada como la reinstalación de dicho aparato de medición se podrán hacer por personal
profesional autorizado.
8. ESTIMACIÓN DE CONSUMO. Los abonados que no estén provistos de contador o que

lo tengan averiado, así como aquellos que no faciliten el acceso al contador al Servicio Muni-
cipal vendrán sujetos a la estimación del consumo de agua que efectúe dicho Servicio. Esta es-
timación será comunicada al interesado tan pronto tenga conocimiento el Ayuntamiento de la
avería o falta, o se verifique el impedimento de la lectura, tarifándose el consumo de agua en
el último bloque del artículo 9.
9. CESE DEL SERVICIO. La solicitud de cese del servicio implicará el corte del suministro,

anulando la acometida a la red general. Una vez autorizado, personal del servicio de aguas mu-
nicipal procederá a llevar a cabo las obras correspondientes, con cargo al Ayuntamiento. La ba-
ja deberá solicitarse por escrito en los términos establecidos en el apartado 2 de este artículo. 
10. CORTE DEL SUMINISTRO. Se entenderá que el abonado renuncia al servicio y proce-

derá, por tanto, el corte del suministro de agua, en los siguientes casos: 
1º. Cuando niegue reiteradamente la entrada a su domicilio para revisión de las instalaciones.
2º. Cuando ceda a título gratuito u onerosamente el agua a otra persona.
3º. Cuando no pague puntualmente las cuotas de consumo.
4º. Cuando existan roturas de precintos, sellos y otra marca de garantía o seguridad puesta

por el Ayuntamiento, o transcurran más de tres meses sin reparar o reponer el contador.
5º. La falta de reparación de averías en la red del abonado, que causen pérdidas importantes

de agua provenientes de la red general, así como inundaciones en la vía pública y edificios co-
lindantes.
6º. Las acometidas realizadas sin autorización, o sin la presencia de personal municipal.
7º. Las tomas fraudulentas que eviten la contabilización del consumo.
8º. Cuando destine el agua a otros usos distintos al doméstico o industrial.
En estos casos, el Ayuntamiento, por providencia del Sr. Alcalde, procederá a realizar las

obras correspondientes para el corte del suministro, a costa del interesado, sin perjuicio de las
sanciones que correspondan.
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El corte de la acometida por falta de pago, llevará consigo al rehabilitarse, el pago de los de-
rechos de nueva acometida. 
11. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. En caso de que por escasez de caudal, sequía, aguas su-

cias, heladas, sequías, reparaciones, etc., el Ayuntamiento tuviera que suspender total o parcial-
mente el suministro, los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni indemnización
por daños, perjuicios o cualesquiera otros conceptos, entendiéndose en este sentido que la con-
cesión se hace a título de precario. 
Se entiende que son casos justificados de corte o interrupción del suministro los siguientes: 
1º. Avería en cualquiera de las instalaciones del servicio que haga imposible el suministro. 
2º. Pérdida o disminución del caudal disponible que provoque insuficiencia de la dotación,

acumulación o presión del agua, sin perjuicio de que el Ayuntamiento ordene las obras necesa-
rias. 
3º. Ejecución de obras de reparación de las instalaciones que sean necesarias para la perfec-

ción de las condiciones del propio suministro. 
12. GRUPO DE PRESIÓN. Queda prohibido terminantemente la instalación de grupos de

presión conectados directamente a la red de abastecimiento o al ramal domiciliario. 
Los propietarios de oficios que necesiten instalar dichos grupos, por causa de fuerza mayor,

deberán obtener autorización expresa del Ayuntamiento, siendo condición indispensable que el
grupo de presión se conecte a un depósito regulador. 

Artículo 6º. Exenciones y bonificaciones.
No se reconocerá exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 
Artículo 7º. Base del presente tributo.
Constituye la base imponible de la presente tasa el abono o conexión a la red y los metros

cúbicos de agua consumida. 
En el suministro o distribución de agua: los metros cúbicos de agua consumida en el inmue-

ble donde esté instalado el servicio. 
- En las acometidas a la red general: El hecho de la conexión a la red por cada vivienda in-

dividual, local comercial, taller etc.
- Y en la colocación, sustitución y utilización de contadores. 
Artículo 8º. Devengo.
Las tasas se devengarán cuando se inicie la utilización del servicio municipal, mediante

la correspondiente alta de abono que surtirá efecto en el semestre en el que se solicite. Las
bajas en el Servicio tendrán efecto a partir del semestre siguiente al de su presentación. Si
se iniciare el uso del servicio sin autorización, se entenderá devengada la tasa desde ese mo-
mento, y en ese supuesto o cuando, una vez requerido al efecto, el usuario del servicio no
formalizare el alta correspondiente, el Ayuntamiento, mediante resolución motivada, podrá
acordar el alta de oficio para la exacción de la tasa; sin perjuicio de la exigencia de respon-
sabilidades a que hubiere lugar, y del ingreso del depósito previo que se articula en el pá-
rrafo siguiente. 

Artículo 9º. Cuota tributaria. 
1º.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas

en el apartado siguiente.
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2º.- Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes: 
A) Los derechos de acometida se fijan en 220 euros.
B) Cuota fija de conservación semestral: 3 euros. 
C) Por metro cúbico consumido al semestre: 
USO DOMÉSTICO
- Bloque 1º: de 0 a 20 metros cúbicos de agua: 0,4 euros/m3.
- Bloque 2º: de 21 a 50 metros cúbicos de agua: 0,6 euros/m3.
- Bloque 3º: de 51 a 100 metros cúbicos de agua 0,8 euros/m3.
- Bloque 4º: de 101 metros cúbicos en adelante: 2 euros/m3.
USO INDUSTRIAL
- Bloque 1º: hasta 200 metros cúbicos 0,5 euros/m3.
- Bloque 2º: de 201 metros cúbico en adelante: 0,8 euros/m3.
Las mediciones de consumo, se realizarán con periodicidad semestral, a 30 de junio y 31 de

diciembre de cada año, aunque se admitirán variaciones de un mes, respecto al período semes-
tral. En el caso de nuevas altas en el servicio, se fijarán las cuotas de la primera liquidación por
aplicación de la tarifa vigente en la fecha del alta y; en el supuesto de baja en el suministro se
aplicará en la liquidación del último período, la tarifa vigente en la fecha de la baja. 

Artículo 10º. Gestión y recaudación.
Se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes y las cuotas respectivas que

se liquiden, por aplicación de la presente ordenanza. A las altas o incorporaciones, que no
sean a petición propia, se notificarán personalmente a los interesados, una vez incluido en
el Padrón no será necesaria notificación personal alguna, bastando la publicidad semestral
en el Boletín Oficial y tablón de anuncios municipal para que se abra el período de pago de
cuotas.
Las bajas deberán cursarse, antes del último día laborable del respectivo semestre para surtir

efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal condición estarán obligados al pago de la
tasa.
La gestión y cobro de las cuotas relativas tasa de abastecimiento de agua potable se efectuará

mediante documento cobratorio emitido por el órgano gestor delegado, Diputación Provincial
de Soria, que contenga la liquidación que de la misma se practique por esta Administración y
en los plazos marcados por dicha institución.
En desarrollo de lo determinado en el artículo 104 de la Ley General Tributaria, para su apli-

cación a los tributos municipales, en los procedimientos iniciados a instancia de parte, el ven-
cimiento del plazo máximo de resolución, fijado en las leyes o disposiciones reglamentarias,
tendrá efectos desestimatorios de la pretensión. 

Artículo 11º. Infracciones y sanciones.
La calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas co-

rrespondan, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley General Tribu-
taria y disposiciones que la desarrollan. 
El enganche a la red general de abastecimiento de agua potable sin la correspondiente auto-

rización se sancionará en la cuantía máxima de trescientos euros. 
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El agua de las bocas de incendio sólo podrá utilizarse en los supuestos de emergencia o si-
niestro, y le incumben al titular las obligaciones establecidas en el mismo. La utilización para
otros fines se estimará fraudulenta, en los términos de la Ley General Tributaria y, sin perjuicio
del expediente sancionador que pudiere incoarse, se liquidarán las tasas correspondientes por
el consumo habido, aplicándose la tarifa que se recoge en el apartado A) del artículo 8º anterior
y, previa audiencia al titular, se aplicará un recargo del 10 % sobre el importe de las tasas, cuan-
do la utilización indebida se realizare por primera vez, siguiéndose el procedimiento sanciona-
dor por todos sus trámites, con imposición de multa de hasta el 100 % de las tasas defraudadas,
cuando se produjere reincidencia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA
Para lo no dispuesto en la presente Ordenanza, se estará a lo determinado en el Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley General Tributaria, que constituirá la Norma de re-
ferencia para la interpretación del articulado de esta Ordenanza.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
En el momento de entrada en vigor de la presente ordenanza queda derogada la anterior or-

denanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de abastecimiento de agua
potable, así como sus posteriores modificaciones.
Valdenebro, 7 de marzo de 2017.– La Alcaldesa, Mª Teresa Pérez Ramírez.                  663b
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